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RESoLUcIÓ ADMINISTRATIVA

L¿ Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

ordenamiento Territorial de la ciudad de lléxico, coñ fundamento en los articulos 5 fracciones lv y xll,6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orBánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento' habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente nÚmero PAoT-2019 4334-SPA'2725 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territo

en el articulo 11, kacción 1y 56, pr¡mer párrafo de la Ley

es considerada autoridaclen materia de bienestar anim

hechos. realiz¿r acclones para la prote(ción y defensa

¡..rarrar mecanismos, lnstancias y procedimientos admi

Ciudad de [4éxico, a veint¡nueve de enero de dos m¡lveinte ----_

Ai¡fECEDENTES

Se recibió en esta Eñt¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocim¡ento de esta

autor¡dad, los siguientes hechosl

(...) el molttoto de tres e¡e¡lplores coñinos que hdb¡tuolñente perñonecen omorrddos en lo vío públ¡co

'ofuero 
de uno vulconizoáoro, octuolmente sito se ven 2 de tos 3 ejemplores refetidos (. .) son odultos uno

de ellos color blonco con cofé de totti cn¡co nedidno y el oÜo es t¡po f¡ench poodle color blonco el cuol

i"íi-r"*i ir, 
"¡*^edod 

de lo p¡e! ¡ue no ho sido otendido' Ios ejemplore.s hobitoolmente se les ve

omdÍodos o un sillón v¡eio y o "o' 
iti'to' que estó olueto de lo vul'o.ntzodoro s¡n copoc¡dod de

,,"in¡"Ái, t..,1t¡"r¡os que iienen lugar en Avenida unión' sin número' colon¡a Popular santa Teresa'

Alcaldia Tlalpanl 1..J.

ATE¡¡ctó El vEsrlcAclÓl¡

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstás en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la procuradur¡a nm-d¡lniuiy á"i o'a"nu'ii"nto Teíitorial de la c¡udad de [4éx¡co; as¡

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constán en el expediente al rubro cit¿do' integrado con mot¡vo de

la presente denunc¡a.

AI{ÁLISIS DE LA II.¡FORMACIÓN Y DISPOSICIOI{ES JURÍDICAS APLICABLES

riaide la Ciudad de México conforme a lo establecido

de Protección a los Animales de la Ciudad de México'

¿lv es competente para conocer sobre los presentes

dá bienestar animal, ¿s¡ como tener l¿ facultad de

nistrativos para el cumplimiento de tales fines

P¡oc¡JMDmfr Au E¡lr ¡.
Y tr§I. oi.D!ñ A n{ ! lr\'IIJ
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Bienastar án¡m¡l

La denunci¿ c¡udadana 5e ref¡ere al presl¡nto maltrato animal del que son objeto tres eiemplares caninos,

ubicádos en el interior del estáblec¡m¡eñto localizado en Avenida Unión, s¡n número' Colonia Popular Santa

feresa, Atcaldia flalpan, deb¡do a que presuntameñte están ¿marrados y podrían tener éñfermedades eñ la

piel.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Aniñales de la C¡udad de México en su articulo 24 señala que se

consi;eran actos;e maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocás¡onar dolor, sufrim¡ento, poner en

pel¡gro la v¡da det an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire,lu¿, al¡mento, agua, espac¡o' abr¡go contra

la iniemperie, cuidados médicos requeddosy alojamiento adecuádo acorde a su especie

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que pe6onal de esta

subprocur¿duda ltevó a cabo una v¡sita de recoñoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

art¡¿ulo I5 BtS 4 fracc¡ón tVde la Ley orgán¡ca de esta Entidad, d¡l¡gencia en la cualseconst¿tó lo sigu¡ente:

. La existenc¡a de tres ejemPlares caninos 3 machos, cr¡ollos, que responden a los ñombres de "Max",

"Kal¡mán"y "Talachas".

(r, eeor
GOB IE RN O OE LA
ctUDAD DE i!Éxlco

Los caninos cuentan con una condic¡ón corporal ideal de acúerdo a su tallá; toda vez que sus cost¡llas

son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se observan sus cinturas detrás

de las cost¡llas alser vistos desde arriba, asícomo un pl¡egue ábdom¡nal evidente.

Los caninos se encuentran amarrados durante el día a correas de aproximadámente 2 metros,

as¡mismo por las noches son dejados l¡bres dentro del establecim¡ento, el lug¿r de alojamiento se

observó limp¡o yaprop¡¿do para desplazarsede acuerdo a su talla.

Se advirtieron rec¡pientés que contenian agua a su libre disposición y dos rec¡p¡entes de plástiao

util¡zados pára proporcionarles com¡da caser¿ dos veces al dí4.

I

Y OE! OlDtr t.il]¡ tÍD^DoRd
IE¡¡.IrOIIAL DE , oEnrcHbs

P¡ocur Du¡lr Á¡{¡¡Err-1¿
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Fotografia 1, 2 y 3. V¡sta de los ejemplares con cond¡c¡ón corporal ideá1.
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En relac¡ón a su comportamiento, mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar

agresión, as¡mismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó que presenten siSnos de estrés o aislamiento-

No sedetectaron lesiones evidentes en los eiemplares can¡nos; no obstante se le exhonó alprop¡etar¡o

a br¡ndarles atención médica, medi¿nte el esquema de vacunación de ¿cuerdo a su edad, p¿ra reforzar

su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, al respecto,

mostró los certificados de vacunación de cada ejemplar.

rotoBrafia4,5y6.Semuestranlosce.tificadosde vacunaciónactuálizados.

entran vacunados de acuerdo

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgán¡ca de esta ProcLrraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregular¡dades en materia de bienestar animal.

REsurraDo DE LA tNvEsflGAclótl

En el dom¡c¡l¡o ub¡cado en Avenida Unión. sin número, Colonia Popular Santa Teresa, Alcaldía

Tlalpan, se aonstató la presenc¡a de tres ejemplares caninos, los cuales reciben los cuidados de

b¡enestar necesarios s¡guientes:

Al¡mento suf¡ciente de ¿cuerdo a su talla.

Agua limpia para beberde manera permaneñte.

Lugar de ¿lojamieñto limpio y aprop¡ado.

Cuentan con una coñd¡c¡ón corporal ¿decuada.

Present¿n un comportamiento sociable y responsivo.

Cuenta con el documento que acred¡ta que los animales se en

a su edad y que reciben la atención médico veteriñaria co

()Mederin 202 piso 4, @lon¡a Roma Ndte
alcald la Cu6uhiémo., C P 00700. Ciud.d de Mé¡ao
fel 5265 0780e112310
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La presente resolL.raión, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudao de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misrna
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subst¿ncien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

PRIMERo.- Téngase por con.luido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 frac(ión
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento ferritorialde la Ciudad de Méx¡co...--

SEGUNDO.- Remit¿se el expediente en el que se ¿ctúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduria, p¿r¿ su ¿rchivo y resguardo....

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biólogá Edda veturia Fernánde¿ Lu¡sell¡, Subprocuradora Amb¡ent¿1, de Protección y
8¡eñestar á los An¡males de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡toriál de la C¡udad de Méx¡co,

con fuñdaÍrento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del
ordenamiento Territorialde lá ciudád de ¡{éxico y 51 fracción Xxll de su Reglamento.------.-.
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En vinud de lo e¡puesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer párafo de este
¡nstrumentoesde resolverse y se
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